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GOBIERNO DE 
ELSALVADOR . . AUTORIDAD SALV,',!><:>RE:f!A Del AOUA 

· .RESOLUCIÓN ASA-RNRH- 23-46-2023 . 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a la¡; ocho hon;IS con cuarenta y cinco minutos del 
dia veintiuno de abril del afio dos mil veintitrés. Vistas las diligencias promovidas por el ~~ñor ROBERTO 
MISAEL PEREZ, en su calidad de Alcalde Municipal de la Alcaldía de Jiquilisco) en u11.)nmµ~ble ubicado en 
los suburoios del Barrio San José, área verde, parcelación Villas de. Jiquilisco, muilie?.ÍJ>io de Jiquilisco, 
departamento de Usulutan; Y • • • •• •• • • 

CONSIDERANDO: 
. . 

L Que en razón de haber presentado el señor ROBERTO Ml.Sh-ÉL f EREZ, en su ~alidad de en su calidad 
. ; de Alcalde de la Alcaldía Municipal de Jiquilisco, en~ itµµqi~te ubicado en los suburbios del Barrio 

San José, área verde, parcelación Villas de J.iquilisco/ niíi'rt'i~ipio .de Jiquilísco, • departamento de 
Usulutan se procedió a la tramitac;:ión del fonn1,1la1io d.e solicitud de P~mniso .de Exploración de Aguas 

II. 

III. 

IV. 

Subterráneas. 

Que mediante resolución de las quince horas con cuátrci minutos, del día veinte de marzo:~eJ afio dos 
mil veintitrés, el Registrador Nacional de Récifrscis Híddcos; admitió la solic*í~Jte J,'é~so de 
explorac:ión presentada por el sefior ROBERTQJvHSAEL PEREZ. . . . \ 

Que habien~o realizado el análisi~ técrilco'ié)i~~1d~ la solicitud y contandq~9.§¡,,;~ doi~;¡taci~~ • .. 
mínima necesaria prei;entada por la titular, t~~:4,e::t~nninó mediante el Dictaineµ;J~cni9p)l.~ fec4á 
diecisiete de abril del dos mil veintttrés, iá vfa.biHdád de otorgar el pennis9.)i~'expi.'1ffí~i,6~) 0.H2i~<io. 

·:,.~:., ·,:;·:· ,';· \ ::.: :t.\~··:{{.:'f . • \ · • .. :·:' .;/····,· : :: 
Que el día 15 de diciembre de dos mil veintidós, la ASA celebró la.Sesión Qr.dj..Q,arifqOµnta D.li~ctiv<1, . 

• número 1 O y en el Acta respectiva,~ asent9 el punto número 07 dep.omirla,d9: P'P.elJ:igªg(ón pririi'~m..itír • 
y autorizar los Permisos de Exploración"; en el cual la Junta Directiva f!.COf4.i:)'..!/J?.i'i/~.w Y,;dittprizar 
al ingeniero Jorge Antonio Castaneda Cerón para que pueda emit,jr Zqf/plr/!.J(s,~ .:4e.,.~plora<;ión 
corifonne a fo establecido en el artículo 98 de la Ley General de RecursoSH.ifl.rJcos(,;:);'.'., ' . , , ,., ,., ' ·•· • • • 

POR TANTO, de conf:ormidacl a ios considerandos ariterj9res y a lo. dispuesto en l~s ~caj;,~;;5f literal c ), 92 
literal b) y 98 de 1a Ley General de Reciirsos Hídricó~/ij~~SUEL VE: • • • • ,':':i;·f/?t Ié) ''• ••:·,,,\ it '.;, • J, ./ ,) 

l. OTORGAR EL PERMISO DE EXPLB~bIÓN, a 1a ALCALDIA:,:\~NICIP~./:Í)J :·• , • 
. JIQUJ;LISCO'., en 4n inmueble uoicado e11 _los suburbios.del Barrio San losé, área {~4€.fi~féeta.6Í~ri 

Villas de Jiquilisco, municipio de Jiquilisco, departamento de Usulutan... • •. :?i;?}{;;{;l:f;d \:{( \· 
2. Forma parte integrante de la presente Resolución y por consiguiente de obligatorio cumplimient.o"P.ijfJ ·tJ/; 

la titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico .de fecha diecisiete de abril dé ij~f.#ijf /1 .{ i ., 
veintitrés, incluidas las recomendaci~nes , c.o~istentes ~1E)). ptorgar el Permiso de Exp/?}iifi{ph . 
solicitado, por el plazo de un año, Pªli{.Í:<! J?.etf.o_r'ifción ,de un (l)pijzo profundo, en el inmueble itbicado ••• • 
en LOS SUBURBIOS DEL BAR;R.IQ $.Af:f ·iOSÉ, AREA. v,µmE, PARCELACIÓN VILLAS DE 
RQUILISCO, MUNICIPIO DE TIQUILISCO, :DEPARTAMENTO DE USULUTAN en el punto 
definido por las coordenadas Geográficas: 1 LaJitud N.011e 13.336364° y Longitud Oeste -88. 575029° 
indicadas en el biforme técnico y en el formularío presentado; 2) En el caso que se cambie la 
ubicación del punto de e.,r;ploración a un terreno distinto al solicitado deberá prese.n/ar a la ASA una 
nueva solicitud del permiso de exploración de aguas subterráneas; 3) Et Titular.deberá realizar el 
proyecto de peiforación del pozo con una entidad dedicada a la exploración de a'iutú subterráneas 
que esté debidamente inscrita en la ASA, de acuerdo a lo establecido en el articulo 99 de la ley General 
de Recursos Hldricos; 4) Diseiíar estructuras de protección necesarias durante las activades 
pe,foración del pozo, así como realizar un sello sanitario en la obra pozo a fin evitar contaminación 
del aculfero; 5) Inscribir el pozo en el Registro Nacional deRecwsos Hídricos de la ASA, para lo cual 



deberá presentar el informe final del pozo, que incluya co~o mínimo: descripción del proceso de 
perforación, caraclerísllcas físicas del pozo, lítología, diseño de revestimiento, datos de pruebas de 
bombeo por etapas y a caudal constante, cálculo de parámetros hidráulicos; 6) Para poder iniciar la 
explotación del pozo, la titular deberá presentar solicitud de Uso y Aprovechamiento del Recurso 
Hídl'ico y obtener una resolución favorable otorgada por la Autoridad Salvadoreña del Agua. 7) 
Presentar al momento de la solicitud de Uso y Aprovechamiento, el informe de calidad de agua 
realizado por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los parámetros establecidos en el 
Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 13.02.01: 14; 8) Registrar el pozo en la plataforma de cánones 
por Uso y Aprovechamiento del Recul'so Hídrico indicada en el Dictamen Técnico; 9) La resolución 
favorable de otorgamiento del Permiso de Exploración de Aguas Subterráneas no constituye 
exclusividad ni garantía de otorgamiento de Uso y Aprovechamiento, de acuerdo con lo establecido 
por el Art. 98 de la Ley General de Recursos Hídr(cos. El incumplimiento de cualquiera de las 
recomendaciones contenidas en el penniso de exploración anteriormente citados, podrían suponer el 
cometimíento de uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley General de Recursos Hldricos, 
quedando facultada esta Institución, para promover los procedtinientos administrativos 
correspondientes. 

3. La vigencia del presente penniso es de UN AÑO calendario, por lo que, si transcurrido di.cho pl.a.7,0 la 
titular no ha efoctl.tado la exploración respectiva, deberá tramitar un nuevo permiso, de confomlidad a 
lo establecido en el artículo 98 de la Ley General de Recursos Hidricos. 

4. Independiente de si se realiza o no la exploración, la titular deberá proporcionar a la ASA la 
información resultante, en un plazo no mayor de sesenta días. 

S. El otorgamiento del presente permiso de exploración no constituye una autorización para Uso y 
Aprovechamiento del agua del pozo autorizado para la exploración. 

6. Los daños y pe1juicios que pudiera causar la titular del permiso, deberán ser cubiertos por su cuenta y 
riesgo. 

7. El incumplimiento a la presente Resolución por parte de la titular del proyecto antes mencionado, 
obliga a esta Autoridad a iniciar los procedimientos administrativos est.ablecidos en la Ley General de 
Recursos Hídricos. 

8. Hacerle saber a la interesada que podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de 
• reconsideiación, d~ntro del plazo d~ diez días hábiles contados a: partir del día siguiente al de la 
M~~~- • • • • • • • 

La presente :Rei;olución en~á en vigencia para el plazo . de uri arlo, a partir dél día de -~ · notificación. -
COMUNÍQUESE. - JORGE ANTONIO CAStANEOA CERÓN, PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA D •• • •• ·~.:..: ....... .:...~~--~-:.~.-~...:.:-. .:. .. ~-----.:.. ___ _ 
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GOBIERNO DE 
ELSALVAOOR 

ASA 
J\UTOl\10110 SAl VJ\0OReNA OEl. AG\/A 

RNRH-PERM-03-23-0046 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las trece horas y quince minutos del 
día veintiuno de abril de dos mil veintitrés. 

Habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 59 literal e), 92 
literal b) y 98 de la LEY GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito 
Registrador Nacional de los Recursos Hídricos, ORDENA: INSCRIBASE EL 
PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS a favor de la 
ALCALDIA MUNICIPAL DE JIQUILISCO, en un inmueble ubicado en los suburbios 
del Barrio San Jose, área verde, parcelación Villas de Jiqulllsco, municipio de 
Jiquilisco, departamento de Usulutan. 

EL PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS es otorgado por un 
plazo de vigencia de UN AÑO calendario, a partir de la fecha de notificación, debiendo 
presentar al vencimiento de este, en un plazo no mayor de sesenta días hábiles, un 
informe sobre los resultados de dicha exploración. El informe será requisito 
indispensable para la tramitación posterior de las inscripciones de pozos perforados. 

Emítase el Asiento 00060 de inscripción de PERMISO DE EXPLORACIÓN DE 
AGUAS SUBTERRANEAS, a favor de la ALCALDIA MUNICIPAL DE JIQUILISCO, 
en un inmueble ubicado en los suburbios I Barrio San Jose, área verde, parcelación 
Villas de Jiquilisco, municipio de Jiquilis o departamento de Usulutan, quien deberá 
darle cumpli1J1iento a lo establecido n el artículo 98 la LEY GENERAL DE 
RECURSOS HÍDRICOS. 

Registrador Nac· nal d los curs~~l'Rlllffllll'P'--.,--... 
Autorida Salva~ ña del Agua 

JDA/ 




